
 

28/02/2023 El OBSERVATORIO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA www.obcp.es publica la siguiente 

entrada: La Junta consultiva de contratación administrativa de Aragón concluye que la 

contratación de los servicios de un abogado para la defensa en un proceso jurisdiccional no se 

somete a las previsiones de la LCSP 

La Junta consultiva de contratación administrativa de Aragón, en su Informe 1/2023, de 14 de 

febrero de 2023, ha concluido que la contratación de los servicios de un abogado para la defensa 

en un proceso jurisdiccional es un negocio excluido de la Directiva 2014/24 y, por ello, no se 

somete a las previsiones de la LCSP. 

El Informe, analiza el contenido de la Directiva 2014/24 y la interpretación dada por el TJUE en 

la sentencia  de 6 de junio de 2019, P. M. y otros contra Ministerraad, C-264/18 

(ECLI:EU:C:2019:472) y  firma que: 

“En consecuencia, los servicios jurídicos de asesoría y representación en juicio, que se refieren 

exclusivamente a los servicios prestados por abogados en cualquier ámbito o especialidad del 

Derecho, están formalmente excluidos del ámbito de la contratación pública y no tienen la 

consideración de contrato público. Por su propia naturaleza y función y también porque que en 

la elección del abogado por un poder adjudicador hay un claro elemento de confianza que debe 

prevalecer frente al de la competencia”. 

Esta misma interpretación está incorporada a la Ley Foral 2/2018, de Contratos públicos de 

Navarra, en el artículo 7.1, referido a negocios jurídicos excluidos. 

Seguir leyendo. 
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